
José Joaquín Portularrume Lerchundi, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio del Ejército de 29 de marzo y 5 
de mayo de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 10 de 
marzo de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por el Procurador don José Manuel de Do- 
rremochea Aramburu, en nombre y representación de don José 
Joaquín Portularrume Lerchundi, contra resoluciones del Minis
terio del Ejército de veintinueve de marzo de mil novecientos 
setenta y siete y cinco de mayo de igual año. que anulemos 
como contrarias que son al ordenamiento jurídico, y declara
mos que al recurrente asiste el derecho a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función con efectos 
económicos a partir de la fecha en que ascendió a Sargento, 
condenando a la Administración a que practique la correspon
diente liquidación por este concepto a su abono al recurrente 
de la cantidad que resulte, todo ello sin hacer expresa conde
na en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo es
tablecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 22 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Direotor de Mutilados de Guerra por la Patria.

19296 ORDEN de 22 de junio de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada con fecha 21 de abril de 1978 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Sargento de la Guardia Civil don Manuel 
Sánchez Andújar y dos más.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una. como demandante, don Manuel Sán
chez Andújar. don Salvador Valderrábario Garrido y don José 
García Pascua, quienes postulan por sí mismos, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado,' contra acuerdos del Mi
nisterio del Ejército que no les promovió al empleo de Te
niente, se ha dictado sentencia con fecha 21 de abril de 1978, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos las pretensiones del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Sánchez 
Andújar, don Salvador Valderrábano Garrido y don José Gar
cía Pascua, contra las resoluciones del Ministerio del Ejér
cito de veintisiete de agosto y diez de septiembre de mil no
vecientos setenta y cuatro las que confirmamos al ser adecua
das al ordenamiento jurídico; sin imposición de las costas 
ocasionadas en este proceso.

Asi por está nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.*

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado*, todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado* número 383).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

19297 ORDEN de 22 de junio de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional dictada con fecha 3 de marzo 
de 1978 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, don Rafael Ustarroz Mi
randa.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partos, de una, como demandante, don

Rafael Ustarroz Miranda, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 22 de marzo y 17 de mayo de 1977, 
se ha dictado sentencia con fecha 3 dé marzo de 1978, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso in
terpuesto por don Rafael Ustarroz Miranda, contra resolución 
del señor Ministro del Ejército, de fecha veintidós de marzo 
de mil novecientos setenta y siete, que denegó a aquél el 
derecho a percibir el complementó de destino por responsabi
lidad en la función, y contra la resolución de la misma autori
dad, de fecha diecisiete de mayo de igual año, que desestimó el 
recurso de reposición formulado contra la anterior, cuyos actos 
administrativos expresamente anulamos y dejamos sin efecto, 
por no ser ajustados a derecho, y en su lugar, declaramos 
el derecho del recurrente a percibir dicho complemento, con 
efectos económicos desde el uno de diciembre de mil nove
cientos setenta y tres; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

19298 ORDEN de 12 de junio de 1978 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que 
al final se relacionan comprendidas en los sectores de prefe
rente localización industrial agraria que se mencionan, incluyén
dolas en el grupo A) de los señalados en la Orden de dicho 
Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.º 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero. — Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las Empresas que al final se rela
cionan, y por un plazo de cinco años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente Orden, y. en relación con los 
tributos cuya gestión y administración se atribuye a la Hacien
da Pública, en cuanto se deduce da los regímenes tributarios 
especiales de Alava y Navarra, la reducción del 95 por 100 de 
los derechos arancelarios. Impuesto de Compensación de Gra
vámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas que graven la importación de bienes de equipo y uti
llaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en España. 
Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incor
poración en primera instalación a bienes de equipo de produc
ción nacional. El plazo de cinco años para el disfrute de esta 
reducción se contará, en su caso, a partir del primer despa
cho provisional que conceda la Dirección General de Aduanas, 
de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976. de 6 de octubre, para tener derecho al dis
frute de los beneficios anteriormente relacionados, la3 Empre
sas interesadas habrán de estar sometidas al régimen de esti
mación directa o estimación objetiva singular en la determina
ción de sus bases imponibles.

Segundo.—El Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarlas dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente. al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bo
nificados.



Relación que se cita

Empresa «Industrias Cárnicas Navarras, S. A.», comprendi
da en el sector industrial agrario de interés preferente c), 
salas de despiece de carnes e industrias de conservas cárnicas, 
excepto embutidos, del articulo l.° del Decreto 2392/1972, para 
la ampliación de la industria de -conservas cárnicas sita en 
Lumbier (Navarra). Orden del Ministerio de Agricultura de 
18 de mayo de 1978.

«Cooperativa del Campo Granja Danak de Baquio», com
prendida en el sector industrial agrario de interés preferente a), 
manipulación de productos agrarios, del artículo l.° del Decre
to 2392/1972, para la instalación de un centro de clasificación 
y envasado de huevos en Baquio (Vizcaya). No se le conceden 
los beneficios del número primero de esta Orden relativos al 
Impuesto General sobre el Tráfico de les Empresas, por no 
haber sido solicitados. Orden del Ministerio de Agricultura de 
13 de mayo de 1978.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 12 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda. Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

19299 ORDEN de 12 de junio de 1978 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que al final se 
relacionan los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministe
rio de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que 
se citan comprendidas en las zonas de preferente localización 
industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas en el gru
po B) de los señalados en la Orden de dicho Departamento 
de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta dé la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto,. ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacio
nan, y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, lo siguientes beneficios 
fiscales.-

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económi- 
co en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explo
tación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes.

b) Reducción del 50 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores y del 
95 por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas, que grave la importación de bienes de equipo y utilla
je de primara instalación, cuando no se fabriquen en España. 
Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incorpo
ración, en primera instalación, a bienes de equipo de fabri
cación nacional. El plazo de cinco años para el disfrute de esta 
reducción se contará, en su caso, a partir del primer despacho 
provisional que conceda la Dirección General dé Aduanas, de 
acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1978.

c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos o Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indi
cadas se solicitará en cada caso mediante escrito dirigido al 
Director general de Tributos, acompañado de la documentación 
reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre de 1985.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1978, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente citados, las Empresas 
interesadas habrán de estar sometidas al régimen de estima
ción directa o estimación objetiva singular en la determinación 
de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarías dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, ppr consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bo
nificados.

Relación que se cita

Empresa «Hermanos Díaz González, S. A.*, para la amplia
ción de la planta de aderezo de aceitunas, actividad de adere
zo de aceitunas, en Almendralejo (Badajoz). Orden del Minis
terio de Agricultura de 24 de abril de 1978.

Empresa «Faustino Izquierdo Pérez», para la ampliación de 
una fábrica de aderezo de aceitunas, actividad de aderezo de 
aceitunas, en Almendralejo (Badajoz). No se le conceden los 
beneficios del apartado b) del número primero de esta Orden 
relativos a derechos arancelarios e Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores, por no haber sido solicitados. Orden 
del Ministerio de Agricultura de 24 de- abril de 1978.

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 12 dq junio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda. Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

19300 ORDEN de 12 de junio de 1978 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que al 
final se relacionan comprendidas en la zona de preferente locali
zación industrial de las islas Canarias por cumplir las condi
ciones exigidas en los Decretos 484/1969, de 27 de marzo, 1560/ 
1972, de 8 de junio, y 2392/1972, de 18 de agosto.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.” de la 
Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y en el artículo 8.“ del De
creto 484/1969, modificado por el Decreto 1560/1972, de 8 de 
junio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las Específicas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985. 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan, incluidas 
en la zona de preferente localización industrial de las islas 
Canarias, y por un plazo de cinco años, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes be
neficios fiscales;

Uno. Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, en los términos Establecidos 
en el número tres del articulo 66 del texto refundido aprobado 
por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Cuota de licencia fiscal durante el periodo de instala
ción.

Dos. Libertad de amortización durante el primer quinque
nio, computado a partir del comienzo del primer ejercicio eco
nómico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes.

Tres. Reducción del' 50 por 100 del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Bancos 
e Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así 
obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. 
La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de 
crédito indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito 
dirigido al Director general de Tributos, acompañado de la docu
mentación reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre 
de 1905.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de esti
mación directa o estimación objetiva singular en la determina
ción da sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la apli
cación de lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, 
conforme a lo establecido en dicho precepto y de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 12 del Decreto 484/1969, de 27 de 
marzo.

Relación que se cita

Empresa «Cooperativa Agrícola del Norte de Gran Cana
ria». para el perfeccionamiento de su centro de desmanillado , 
y envasado de plátanos en Santa María de Guía de Gran Cana
ria (Las Palmas). Orden del Ministerio de Agricultura de 18 de 
mayo de 1978.


